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Modo acceso: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional:
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-11.508,36 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución de esta Uni-
versidad de 30 de julio de 2001 (BOJA de 6.9.2001).

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 30.7.2001 (BOJA
6.9.2001), que figuran como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesado podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 2 de abril de 2002.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de la urbanización Ciparsa-Valdemorales,
Mazagón (Huelva). (PP. 791/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Huelva, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 2,5062 euros/abon./mes

Cuota variable o de consumo
De 0 hasta 15 m3/trimestre 0,3253 euros/m3

Más de 15 hasta 30 m3/trimestre 0,3968 euros/m3

Más de 30 m3/trimestre 0,5953 euros/m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 18,7100 euros/mm
Parámetro B: 101,1596 euros/l/seg.

Cuota de contratación y reconexión.

Cc = 600 · d - 4.500 · (2 - (P/t)

Siendo:

P = O,3137 euros/m3

t = 0,2464 euros/m3

Fianzas

Calibre del contador en mm
13 97,7442 euros
15 112,7770 euros
20 150,3714 euros
25 y superiores 187,9658 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de marzo de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 12 de marzo de 2002, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Estepona (Málaga) a
enajenar mediante subasta pública la finca municipal,
denominada Explanada ganada al mar parcela inte-
grante de su PMS.

El Ayuntamiento de Estepona (Málaga) ha solicitado auto-
rización previa para enajenar mediante subasta pública la par-
cela denominada «Explanada ganada al mar» de la UEN-R39.

La descripción física y jurídica, de la parcela objeto de
enajenación es la siguiente:

Parcela de terreno en explanada ganada al mar de natu-
raleza urbana. Situada en el t.m. de Estepona (Málaga) en
la UEN-R-39 colindante con el puerto deportivo. Linda al Norte,
con la línea poligonal envolvente de la antigua línea de costa
Bajamar; al Sur por la paralela al muro de cierre de la explanada
y a 45 m al Norte del vértice superior de la cara externa;
al Este, por la paralela al muro del contradique del Puerto
de Estepona y a 10 m a poniente de su cara Oeste; al Oeste
por la línea de cierre de la explanada que es perpendicular
al muro que define la última alineación de la zona maríti-
mo-terrestre, y a 5 m a levante de su extremo Oeste. Está
afecta a la servidumbre legal de protección del dominio público
y las afecciones fiscales correspondientes. Por otra parte,
habiendo recuperado el Ayuntamiento la propiedad de la finca
por virtud de un expediente de revisión de oficio que anuló
el acuerdo de transmisión como aportación no dineraria a la
empresa municipal Servicios Estepona XXI, S.L., para amplia-
ción de su capital, la finca responde de la obligación del Ayun-
tamiento de indemnización de los daños y perjuicios derivados
de la expresada anulación del acuerdo municipal.

Le pertenece al Ayuntamiento por escritura pública de
permuta con el Fondo de Garantía de Depósitos en Estable-
cimientos Bancarios otorgada ante el Notario de Madrid don
Antonio Pérez Sanz, el 23 de mayo de 1996, con el número
237 de su protocolo y escritura pública número 637 de 24
de marzo de 1997; del Notario de Estepona don Rafael Guerra
Pérez de exceso de cabida, dichos títulos se complementan
con el expediente de revisión de oficio para la anulación del
acuerdo municipal de aportación a la empresa Servicios Este-
pona XXI, S.L., que posteriormente se reseñará.

Inscripción Registral: Tomo 959, Libro 711, folio 199,
finca número 19.818 del Registro número 1.

De conformidad con el art. 277 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo de 1992, declarado de aplicación en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el artículo único de la Ley
1/97, de 18 de junio, la parcela cuya enajenación se plantea
está integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo de
Estepona.

El art. 16.1.e) de la Ley 7/99, de 29 de septiembre de
1999, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, señala
que «No podrán enajenarse bienes que se hallasen en litigio,


